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Sería del caso avocar conocimiento de la acción de tutela impetrada 

por Elias Murillo Perdomo, contra la Oficina de Bonos Pensionales del 

Ministerio De Hacienda y Crédito Público y Proteccion S.A., si no fuera 

porque esta autoridad judicial carece de facultades para hacerlo. 

 

Lo anterior, toda vez que de conformidad con el artículo 1.° del 

Decreto 1983 de 2017 “Las acciones de tutela que se interpongan contra 

cualquier autoridad, organismo o entidad pública del orden nacional serán 

repartidas, para su conocimiento en primera instancia, a los Jueces del Circuito o 

con igual categoría” (negrilla fuera de texto). 

 

Entonces, como la acción constitucional se dirige en contra de una 

autoridad del orden Nacional - MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO 

PÚBLICO- OBP, la facultad para asumir su conocimiento, según la precitada 

regla, recae en los Jueces Civiles del Circuito.  

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE:  

 

PRIMERO: REMITIR las presentes diligencias a la Oficina de Apoyo 

Judicial para que sean repartidas entre los Jueces del Circuito o con igual 

categoría. Por Secretaría procédase de conformidad y comuníquese al 

accionante lo aquí decidido de la forma más expedita y eficaz, 

privilegiando el uso de medios digitales. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

Firmado Por: 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 84 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 
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